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SECCION TERCERA 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 
 
 
CONVENIO PARA LA ADMINISTRACION DE LAS MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, 
REPRESENTADO POR EL C. DR. HECTOR LUNA DE LA VEGA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO"; Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, MEXICO, REPRESENTADO POR LOS 
C.C. JUAN BOSCO RIVERO ROMERO, LIC. VERONICA REYES RIVAS, C. HUGO 
LAZARO DELGADO CRUZ Y C. DAVID RODRIGO ZAMORA ORTIZ EN SU CARACTER 
DE PRESIDENTE, SINDICO, SECRETARIO Y TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO 
RESPECTIVAMENTE. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA "EL MUNICIPIO"; 
CON  FUNDAMENTO  EN  EL ARTICULO  115  DE  LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1, 13,14 Y 15 DE LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL FEDERAL; EN RELACION CON LA CLAUSULA SEGUNDA FRACCION V DEL 
CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
ARTICULO 78 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MEXICO; 3, 17,19 FRACCION II, 23, 24 FRACCIONES IV Y XXXIII DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO; 217 Y 218 DEL CODIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; 2, 31 FRACCIONES II Y 
XXXVIII, 48 FRACCIONES IV Y XVIII, 52, 53 FRACCION I, 91 FRACCIONES V Y XIV Y 95 
FRACCIONES VIII Y XIX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, 
EN RELACION CON LAS CLAUSULAS DECIMA, DECIMACUARTA FRACCION IX Y 
DECIMASEPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO CON VIGENCIA A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
1997; Y  
 
 
 



C O N S I D E R A N D O 
 
Que la redistribución de facultades y recursos entre los tres órdenes de gobierno es un 
imperativo ineludible, surgido de la evolución de nuestra sociedad, cuyas demandas y 
expectativas múltiples y complejas precisan que la toma de decisiones se lleve a cabo en el 
nivel de gobierno más apto para resolver cada tipo de necesidad.  Que el país requiere de 
un fortalecimiento de nuestro federalismo, para que éste sea capaz de dar una respuesta 
más adecuada a los requerimientos y aspiraciones de la sociedad. 
 
Que el federalismo que el Gobierno del Estado ha decidido impulsar, busca el 
fortalecimiento de las facultades jurídicas y económicas de los municipios, para que a través 
de él se contribuya al equilibrio de sus finanzas públicas, se mejore la eficiencia en la 
prestación de servicios y se canalicen mayores recursos y responsabilidades, a fin de 
vincular los ingresos y los egresos en forma eficiente. 
 
Que el Gobierno del Estado, consciente de que los avances que en materia de 
fortalecimiento económico y en la descentralización de funciones alcanzados en el ámbito 
federal, se deben reflejar también en los gobiernos municipales; se ha propuesto consolidar 
en favor de los ayuntamientos las funciones de recaudación, cobranza, devoluciones, 
prórrogas y autorizaciones para el pago en parcialidades de multas administrativas 
impuestas por autoridades federales no fiscales que contempla el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 
México con vigencia a partir del 1 de enero de 1997, aún cuando la delegación de estas 
facultades continúa siendo optativo para el Gobierno del Estado. 
 
Que en el presente Convenio no solo se pretende lograr una participación más activa de los 
municipios, en base a los beneficios a obtener en proporción directa de su esfuerzo 
administrativo, sino también un marco jurídico adecuado que les permita recaudar las 
multas impuestas por autoridades federales no fiscales y consolidar avances y superar 
deficiencias para que los programas se realicen de manera efectiva, reconociendo que las 
condiciones de cambios que imperan pueden obligar su modificación y actualización, por lo 
que es necesario estimular el incremento de la capacidad administrativa, financiera, gestora 
y de ejecución de las autoridades municipales. 
 
En mérito de lo expuesto, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
convenio, al tenor de las siguientes: 
 
 

C L A U S U L A S 
 
 
PRIMERA.- "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" convienen en coordinarse para que este 
último asuma las funciones operativas de administración, respecto a las multas impuestas 
por las autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de 
su circunscripción territorial. 
 
SEGUNDA. - Para la administración de los ingresos a que se refiere la cláusula anterior, 
"EL MUNICIPIO" ejercerá las funciones operativas inherentes a la recaudación, 
comprobación, determinación y cobranza en los términos de la legislación federal aplicable, 
y que son las que a continuación se señalan: 
 

I. Notificar las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar 
unas y otros, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, con 
excepción de las multas impuestas por autoridades de tránsito federal, cuyo importe 



corresponderá al municipio en donde se efectuó el pago, sin importar el domicilio del 
infractor. 

 
II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, ante el "MUNICIPIO". 

 
III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en 

parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
TERCERA. - Las facultades que conforme a este convenio se confieren al "MUNICIPIO", 
serán ejercidas por quienes sean consideradas como autoridades fiscales. Para tal efecto 
serán consideradas como autoridades fiscales federales, las que establecen los artículos 13 
y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 
 
CUARTA. - En materia de recursos administrativos, "EL MUNICIPIO" tramitará y resolverá 
los establecidos en las leyes fiscales correspondientes, en relación con actos o resoluciones 
del propio "MUNICIPIO" en términos del presente instrumento. 
 
QUINTA.- "EL MUNICIPIO" intervendrá como parte en los recursos o juicios ante los 
Tribunales competentes, que se susciten con motivo del ejercicio de las facultades a que se 
refieren las cláusulas anteriores y asumirá la responsabilidad de la defensa de los mismos. 
 
SEXTA.- "EL MUNICIPIO" percibirá por las actividades de administración fiscal que realice 
con motivo de este convenio el 90% de las multas impuestas, siempre y cuando efectúe la 
recaudación.  Del restante 10% corresponderá el 8% al "ESTADO" y el 2% a la Federación. 
 
SEPTIMA.- "EL MUNICIPIO" rendirá al "ESTADO" por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a aquél en que 
se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su circunscripción territorial 
proveniente de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales y sus accesorios, así como de los últimos trámites realizados, y deberá enterar al 
"ESTADO" el 10% de todo lo recaudado por este concepto; 
 
Para efectos del segundo párrafo de la cláusula decimaséptima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, "EL MUNICiPIO" presentará al 
"ESTADO" cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera pendiente de 
cobro de las multas antes mencionadas y el resumen anual correspondiente, y "EL 
ESTADO" al rendir la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, incluirá los 
resultados del cobro de las multas no fiscales y enterará a la Federación el 2% de lo 
recaudado en cada municipio. 
 
OCTAVA. - "EL ESTADO" podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones 
que conforme a este convenio ejerza "EL MUNICIPIO", cuando éste incumpla alguna de las 
obligaciones señaladas en el mismo.  Así mismo "EL MUNICIPIO" podrá dejar de ejercer 
alguna o varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por escrito al 
"ESTADO". 
 
NOVENA. - En lo no previsto en el presente convenio, los derechos y obligaciones del 
"ESTADO" y del "MUNICIPIO" se someterán a lo establecido en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado, con 
vigencia a partir del 1 de enero de 1997. 
 
DECIMA. - El presente convenio deberá de publicarse en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno", y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 



POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION 
 

DR. HECTOR LUNA DE LA VEGA 
(RUBRICA). 

 
 

POR EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, MEXICO 
 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

C. JUAN BOSCO RIVERO ROMERO 
(RUBRICA). 

 

EL SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

LIC. VERONICA REYES RIVAS 
(RUBRICA). 

 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

C. HUGO LAZARO DELGADO CRUZ 
(RUBRICA). 

EL TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO 
C. DAVID RODRIGO ZAMORA ORTIZ 

(RUBRICA). 
 


